
Ministerio de Defensa de 12 de febrero y 23 de marzo de 1982, 
se ha diñado sentencia con fecha 11 de julio de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Ramón 
Martínez Bellas, representado por el Procurador señor Granados 
Weil, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 
de febrero y 23 de marzo de 1982, sobre complemento de des
tino por responsabilidad en la función; sin imposición de costas..

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre dé 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3966 ORDEN 111/05099/1983, de 12 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de julio de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Buenaventura Martínez 
Santos, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5/ de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Buena
ventura Martínez Santos, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 20 de diciembre de 1979 y 30 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de julio de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
closo-administrativo interpuesto por don Buenaventura Martínez 
Santos, representado por el Procurador señor Dorremochea 
Aramburu, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 
de diciembre de 1979 y 30 de enero de 1980, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de la efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el exepdiente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, dé la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3967 ORDEN 111/05100/1983, de 12 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Mateos Vicente, 
Sargento de La Legión, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Mateos Vicente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi

da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de abril y 4 de junio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 11 de julio de 1983 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Mateos Vicente, 
representado por la Procuradora señora Otero García, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de abril y 4 de 
junio de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las.anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3968 ORDEN 111/05101/1983, de 12 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de julio de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Torres Cla- 
vijo Coronel honorario de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta do la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Torres Clavijo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida. por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de julio y 4 de septiembre de 1979. se 
ha dictado sentencia con fecha 11 de julio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Luciano Bosch Nadal, 
en nombre y representación de don Manuel Torres Clavijo,. 
Coronel honorario de Infantería, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 17 de julio y 4 de septiembre de 1979 y 
debemos declarar y declaramos ser las mismas ajustadas a 
derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1983.— P. D., el Secretario general 

para Asimos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Direclor de Mutilados de Guerra por la Patria.

3969 ORDEN 111/04960/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Senén Fernández 
Cruz, Soldado de Aviación.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su 
premo, entre partes, de una, como demandante don Senen Fer
nández Cruz, quien postula por si mismo, y de otra, como de-
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mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 1 de abril y 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre 
de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Senén Fernández Cruz, con- 
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de 
abril y 24 de septiembre, ambos de 1981, los que anulamos por 
disconformes a derecho en cuanto fijan el porcentaje determi
nante de la pensión' de retiro, y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 90 
por 100 del regulador, ratificando las demás declaraciones de 
los acuerdos impugnados; y desestimando las demás preten
siones de la demanda; sin imposición de las costas causadas en 
este proceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

3970 ORDEN 111/04961/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ramón Ruiz 
Fernández, Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Ruiz Fer
nández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 16 de sep
tiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Ramón Ruiz Fernández, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referi
dos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre el haber regulador; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983,—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

3971 ORDEN 111/04962/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Canela Roig, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Canela Roig, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra resoluciones del Consejo Supremo de

Justicia Militar de 27 de mayo de 1961 y 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 27 de mayo de 1981 y de 21 de abril de 1962, disponiendo que 
se efectúe nuevo señalamiento de la pensión de retiro del re
currente don Juan Canela Roig, con el porcentaje del 90 por 100, 
que le será abonado con efectos de 1 de abril de 1978, sin 
hacer especial condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Le
gislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1963.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3972 ORDEN 111/04963/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Herreros Ri
vera, ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Herreros 
Rivera, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de febrero y 5 de mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de septiembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Herreros Rivera, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 
de febrero y 5 de mayo de 1982, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, 
y manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones 
impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en. uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1983—P. D., el Secretario general 

para AsuntoB de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

3973 ORDEN 111/04064/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictado con fecha 18 de 
octubre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Valentín Pérez Picos, 
Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Valentín Pérez 
Picos, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 22 de diciembre de 1981 y de 9 de junio 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 18 de octubre de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues-


